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C&ntro Nac¡onal de Regiatro a 

EL SALVADOR 
V H A MOHO . .. A"A Q lllle.Clll A 

ACUERDO No. 60-CNR/2017. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número diez de la agenda aprobada, denominado: Informe de Procedimientos Administrativos 
para Aplicación de Sanciones a Particulares, conforme al artículo 160 de la Ley de Adqu isiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública - LACAP- contra las sociedades : D ' OFFICE, S.A. DE C.V.; 
DISEÑO, S.A. DE C.V.; By B CARNAVAL, S.A. DE C.V.; D 'QUISA, S.A. DE C.V. , y CONSTRUMARKET, S.A. DE 
C.V.¡ discutido en la sesión ordinaria número ocho, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos, del siete 
de junio de dos mil diecisiete; punto expuesto por el Jefe de la Unidad Jurídica -UJ-, licenciado Henri Paul Fino 
Solórzano, y 

CONSIDERAN DO: 

I) Que el tres de marzo de dos mil diecisiete, en virtud de Acuerdo del Consejo Directivo 
número 109-CNR/2016, se inició el Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones 
a Particulares en contra de la sociedad D ' OFFICE, S.A. DE C.V., relativa a la orden de 
compra número 0036350. En virtud que fue notificado la apertura del citado procedimiento, 
la entidad social antes referida, pagó la cantidad de $26.64 dólares de los Estados Unidos de 
América en concepto de cancelación de multa, lo que se constató mediante memorando UFI­
T-0062/2017 del 20 de abril de dos mil diecisiete, firmado por el licenciado Edwin Arnulfo 
Valencia Rodas, en el que notificó a la Unidad Jurídica la cancelación. 

11) Que el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, en virtud del Acuerdo de Consejo 
Directivo número 123-CNR/2016, se inició el Procedimiento Administrativo de Aplicación de 
Sanciones a Particu lares en contra de la sociedad DISEÑO, S.A. DE C.V., relativa a la orden 
de compra número 0036372. En virtud que fue notificado la apertura del citado 
procedimiento, la sociedad referida, pagó la cantidad de $71.76 dólares de los Estados 
Unidos de América en concepto de cancelación de multa, lo que se constató mediante 
memorando UFI-T- 0063/2017 del 21 de abril de dos mil diecisiete, firmado por el licenciado 
Edwin Arnulfo Valencia Rodas, en el que notificó a la Unidad Jurídica la cancelación. 

Ill} Que el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, en virtud del Acuerdo de Consejo 
Directivo número 23-CNR/2017, se inició el Procedimiento Administrativo de Aplicación de 
Sanciones a Particulares en contra de la sociedad By B CARNAVAL, S.A. DE C.V., relativa a 
la orden de compra número 0036512. En virtud que fue notificado la apertura del citado 
procedimiento, la sociedad referida, pagó la cantidad de $25.17 dólares de los Estados 
Unidos de América en concepto de cancelación de multa, lo que se constató mediante 
memorando UFI-T-0076/2017 del ocho de mayo de dos mil diecisiete, firmado por el 
licenciado Edwin Arnulfo Valencia Rodas, en el que notificó a la Unidad Jurídica la cancelación . 

IV) Que respecto a los Procedimientos para la Aplicación de Sanciones a Particulares contra la 
sociedad D 'QUISA, S.A. DE C. V. se informa : a) El tres de marzo de dos mil diecisiete, en 
virtud de Acuerdos de Consejo Directivo números 109 y 147 ambos, CNR/2016, se le 
in iciaron dos Procedimientos Administrativos en su contra, relacionados al contrato 
denominado Suministro de Tintas, Tóner, Cabezales, cd y dvd para el CNR, año 2016, 
por incumplimiento en el plazo de entrega de los pedidos correspondientes a mayo de 2016 
(7 unidades de tintas para impresor) y de julio de 2016 (6 unidades de t intas para impresor). 
El diez de marzo del presente año, se notificaron las resoluciones de inicio de los dos 
procedimientos sancionadores 'referidos, ~o,ncediéndose el plazo de tres días hábiles a la 
entidad social antes descrita para que ejerciera sú derecho de defensa, pero la misma, en 
ambos, no usó del término respectivo para ejercer su defensa. b) Asimismo, el treinta de 
marzo de dos mil diecisiete, en virtud de Acuerdo de Consejo Directivo número 123-
CNR/2016, se inició el Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones a Particulares 
en contra de la entidad social antes referida, relativa a las órdenes de compra números 
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0036335 y 0036502, debido a incumplimientos en el plazo de entrega de los suministros 
requeridos . El siete de abril de dos mil diecisiete se notificó la resolución de inicio del 
procedimiento sancionador antes citado, concediéndose el plazo de tres días hábiles a la 
entidad socia l antes descrita para que ejerciera su derecho de defensa, pero la misma, no 
usó el término respectivo para ejercerlo. 

V) Que a la sociedad CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V., el vei ntiséis de abril de dos mil 
diecisiete, en virtud de Acuerdo de Consejo Directivo número 147-CNR/2016, se le inició el 
Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones a Particulares en su contra, relativa 
a la orden de compra número 0036521, debido a incumplimientos en el plazo de entrega de 
los suministros requeridos. El veintisiete de abril de este año se le notificó la resolución de 
inicio del procedimiento sancionador citado, concediéndose el plazo de tres días hábiles a la 
entidad social antes descrita para que ejerciera su derecho de defensa, pero la misma, no 
usó el término respectivo para ejercerlo. 

VI) Que por lo anterior, la Administración Superior solicita al Consejo Directivo: 1) Imponer a 
D ' QUISA, S .A. de C.V., respecto al contrato denominado Suministro de Tintas y Tóner, 
Cabezales, CD y DVD para el CNR año 2016, y en virtud de los dos Procedimientos para 
la Aplicación de Sanciones a Particulares ya finalizados, las multas de $251.70 y 
$251.70; asimismo, referente a las dos órdenes de compra antes referidas, la multa por la 
cantidad total de $518.83. 2) Imponer a CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V., en relación a la 
orden de compra antes citada, la multa por la cantidad de $27.34. En caso que cualquiera de 
dichas sociedades no cumpla con los pagos, se comisione a la Unidad Jurídica para iniciar el 
reclamo vía judicial. 3) Darse por recibido de las cantidades de parte de las sociedades: 
D ' OFFICE, S.A. DE C.V., por un monto de $26.64; DISEÑO, S.A DE C.V., por un monto de 
$71.76; y By B CARNAVAL, S.A. DE C.V., por un monto de $25.17; en razón que consta el 
pago realizado y consecuentemente, finalizar el procedimiento administrativo sancionador 
para la Aplicación de Sanciones a Particulares, según el artículo 160 de la LACAP, dándose así 
por informados; 

POR TANTO, en usos de sus atribuciones legales y con base en el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, 

ACUERDA: I) Imponer a las sociedades: D ' QUISA, S.A. de C.V., respecto al contrato denominado 
Suministro de Tintas y Tóner, Cabezales, CD y DVD para el CNR año 2016, y en virtud de los dos 
Procedimientos para la Aplicación de Sanciones a Particulares ya finalizados, las multas de $251.70 
y $251.70; asimismo, referente a las dos órdenes de compra números 0036335 y 0036502, la multa por 
la cantidad t otal de $518.83. 11) Imponer a CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V., en relación a la orden de 
compra número 0036521, la multa por la cantidad de $27.34. En caso que cua lqu iera de dichas sociedades 
no cumpla con los pagos, se comisiona a la Unidad Juríd ica para tramitar, vía j ud icial, el reclamo de los 
mismos. Ill) Darse por recibido de las cantidades pagadas por las sociedades: D ' OFFICE, S.A. DE C.V., por 
un monto de $26.64¡ DISEÑO, S.A DE C.V., por un monto de $71.76¡ y By B CARNAVAL, S.A. DE C.V., por 
un monto de $25.17¡ en razón que consta el pago realizado. Consecuentemente, se f inal izan los 
Procedimientos para la Aplicación de las Sanciones a Particulares, referentes a las sociedades detalladas en 
este romano; dándose por informado. IV) Comuníquese. San Salvador, siete de junio de dos mil diecisiete. 
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